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OBLIGACIONES VETERINARIOS/AS 
COLABORADORES/AS



OBLIGACIONES

1. Sólo los veterinarios/as colaboradores/as podrán marcar e identificar équidos conforme el Real Decreto 

787/2023, de 17 de octubre, y deberán haber realizado previamente la actividad formativa establecida 

en la Orden de 6/2012, de 26 de marzo. 

2. Todos los veterinarios/as colaboradores/as de équidos y los/las directores/as facultativos de centros 

veterinarios colaboradores del RIVIA, están obligados a cumplir con la normativa vigente, así como con 

las normas y/o directrices que se puedan dictar por parte de la Conselleria y el Consell Valencià de 

Col.legis Veterinaris. Igualmente están obligados a cumplir el Manual de procedimientos del RIVIA.

3. Es obligatorio asistir a las actividades formativas que se determinen a fin de disponer de los 

conocimientos necesarios para actuar como veterinario/a colaborador/a, y actualizar con carácter 

inmediato cualquier modificación de los datos registrados como veterinario/a colaborador/a.
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OBLIGACIONES

4.  En cuanto a la identificación del animal, ésta debe realizarse por el/la veterinario/a colaborador/a del 

RIVIA el cual ha de tomar, previamente a la misma, las siguientes medidas: 

 
✓ Pasar el lector por el cuerpo del equino y examinarlo con el fin de detectar signos o marcas 

que sean indicio de una identificación anterior (existencia de un transpondedor implantado 

previamente, cualquier signo clínico indicativo de la extracción quirúrgica previa al 

transpondedor o cualquier marca alternativa del animal).

✓ Realizar una estimación de la edad del animal. 

✓ Consultar la base de datos nacional Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN) y 

cualquier documentación que pudiera acompañar al animal para verificar que no se le haya 

expedido un documento de identificación previamente.  

✓ Comprobar el funcionamiento del microchip antes de extraerlo del envase. 
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OBLIGACIONES

RECORDAR QUE…

La identificación de équidos debe realizarse antes del año de vida, y en la explotación donde 

ha nacido el animal. Si éste abandona la explotación de nacimiento sin su madre antes del 

año, ha de salir ya identificado y con certificado de movimiento. 

Si el equino se encuentra fuera del plazo obligatorio para la identificación establecido en la 

normativa vigente en materia de identificación equina o ante cualquier otro caso de 

detección de incumplimientos en materia de identificación, el/la veterinario/a colaborador/a 

informará a la persona titular del animal de su obligación de comunicación de la incidencia al 

servicio veterinario oficial con el fin de que este autorice si procede a la identificación. 



Intramuscular en el lado izquierdo del tercio medio del ligamento nucal

IMPLANTACIÓN MICROCHIP / TRANSPONDER

Imagen cedida por Mathias Lechtape Grüter. 



OBLIGACIONES

INSTRUCCIONES CONJUNTAS DE LA DG DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y 
GANADERA Y LA DG DE SALUD PÚBLICA SOBRE LOS REQUISITOS PARA EL 

ENVÍO DE EQUINOS A MATADERO Y SOBRE LAS INCIDENCIAS DETECTADAS 
EN MATADERO EN MATERIA DE IDENTIFICACIÓN EQUINA

CIRCULAR RIVIA 02-2025_INTRUCCIONES CONJUNTAS AGRICULTURA Y 
SALUD PÚBLICA INCIDENCIAS MATADERO E IDENTIFICACIÓN EQUINA

Apartado “Documentación”
entorno del Veterinario/a Colaborador/a



OBLIGACIONES

5. Tras realizar la implantación del transpondedor, se validará el código del transpondedor 

y se comprobará necesariamente que se lea correctamente, haciendo de ello conocedor 

al responsable legal del équido.

6. Se comprobará igualmente la identidad del responsable legal a través del DNI y en caso de que este no 

sea español a través del DNI o pasaporte de su país de origen y el NIE. Cuando el responsable legal de un 

équido es una persona jurídica, el/la veterinario/a comprobará la documentación que acredite que la 

persona reseñada ostenta la representación legal de la empresa. 

7. No se admitirán como responsable legal de un équido a un menor de edad.



OBLIGACIONES

8. Una vez realizado el marcado, se procederá a su inscripción en el RIVIA, vía web y de acuerdo con los 

procedimientos establecidos para ello. 

Se debe ser muy riguroso a la hora de introducir los datos en RIVIA pues luego saldrán en DIE, 

especialmente sexo, capa y reseña a fin de evitar problemas si el animal va a matadero (evitar 

discrepancias entre el DIE y el animal presente). 

9. Asegurarse antes de realizar cualquier actuación que existe un número REGA donde esté el animal.       

No se admiten códigos REGA de fuera de la Comunidad Valenciana.

10. Para todas las actuaciones (expedición TME, emisión de duplicado, …) se deberá verificar que el équido 

está correctamente registrado en SITRAN y que los datos son correctos.



OBLIGACIONES

11.  No se admiten Firmas por P.O. (Por Orden) ni P.A. (Por Autorización).

12.  No se admiten apartados de correos ni direcciones fuera del territorio español para los campos de 

domicilio y dirección de envío del propietario.

13.  No se pueden utilizar códigos de transpondedores electrónicos que no hayan sido asignados por la 

Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca. 

14.  No se puede ceder ni vender el material suministrado por el RIVIA. 

15. Todo material oficial que se suministra por el RIVIA-Colegio a los/as veterinarios/as colaboradores/as ha 

de estar justificado.



OBLIGACIONES

16. Los formularios suspendidos deben subsanarse inmediatamente, mientras no se solucionen, el trámite 

estará pendiente de registro en RIVIA.

17. Es obligatorio disponer de:

✓ LECTOR DE TRANSPONDERS POLIVALENTE que permita leer los 23 dígitos de los transpondedores 
electrónicos con tecnología:

  FDX-A: Transponders de 10 dígitos alfanuméricos. Ejemplo : 1F2547D7A2, y 

  FDX-B: Transponders de 23 dígitos numéricos. Ejemplo: 10010000724170002930364

✓ Dispositivo electrónico con conexión a Internet.

✓ Sistema para recoger las firmas de los formularios.

18. Es recomendable disponer de un lector de códigos de barra, a fin de minimizar los errores en la 

introducción del código del transpondedor electrónico en la página web del RIVIA.



OBLIGACIONES

19. Es obligatorio disponer de Certificado digital o DNI electrónico para acceder al RIVIA.

 Los certificados digitales válidos para el acceso son: 

✓ FNMT (Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre).

✓ ACCV (Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica).

✓ CAMERFIRMA (se puede solicitar a través del Colegio de Veterinarios al que se pertenezca)

20. Se ha de mantener un riguroso control y secreto de los datos personales que reconoce a las personas la 

normativa de Protección de Datos vigente, y se ha de guardar una copia de los formularios de 

inscripción de los animales identificados o de cualquier otra actuación registral durante un período de 15 

años desde la fecha de identificación.

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://www.accv.es/tu-certificado/
https://www.accv.es/tu-certificado/


OBLIGACIONESOBLIGACIONES

Real Decreto 787/2023, de 17 de octubre, por el que se dictan disposiciones para regular el sistema de 

trazabilidad, identificación y registro de determinadas especies de animales terrestres en cautividad

Desde el 1 de julio de 2025 los Colegios provinciales de Veterinarios comenzaron a adquirir microchips de équidos 

con la nueva codificación electrónica establecida en la citada normativa.  

El nuevo formato de numeración incorpora, de forma explícita:

21 = Código de especie (Equino, según IEA)      y      17 = Código de comunidad autónoma (CCAA).

NUEVA NUMERACIÓN CHIPS

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-22499
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OBLIGACIONESOBLIGACIONES

➢ Desde el 1 de julio de 2025 hasta 31 de diciembre 2025:

Se podrán comenzar a dar de alta en RIVIA chips con la nueva numeración. 

Durante esta fase de transición, convivirán ambas numeraciones (anterior y nueva), exclusivamente para 

chips asignados por RIVIA.

➢ A partir del 1 de enero de 2026:

El sistema SOLO admitirá nuevas altas de chips asignados por RIVIA que utilicen la nueva numeración, por

ello NO se aceptarán chips con numeración anterior a partir de esta fecha.

NUEVA NUMERACIÓN CHIPS



RECORDATORIO SOLICITUDES
TME y DUPLICADO MICROCHIP



SOLICITUD TME  

    El/la veterinario/a colaborador/a de équidos tiene disponible en el entorno RIVIA el formulario de solicitud

    “SOLICITUD DE TARJETA DE MOVIMIENTO EQUINA ”. 

El único organismo autorizado en la Comunitat Valenciana para realizar la 

gestión en el SITRAN de TME es el CONSELL VALENCIÀ DE COL.LEGIS VETERINARIS  



1. Se rellenará una solicitud por cada duplicado de microchip que se solicite. 

Apartado “Documentación” del entorno del Veterinario/a Colaborador/a

SOLICITUD DUPLICADO MICROCHIP

La gestión es directamente con el Colegio de Veterinarios correspondiente a través del formulario 

“SOLICITUD UN DUPLICADO DE MICROCHIP DE ÉQUIDO



2. El microchip duplicado de équido se podrá solicitar cuando: 

 a) El équido esté registrado en SITRAN. 

 b) El microchip/crotal electrónico tenga formato 10010000724XXXXXXXXXXXX. 

 c) No se pueda leer el microchip/crotal electrónico por: mal funcionamiento, rotura o pérdida. 

          En ningún caso se implantará un chip nuevo. 

3. Antes de cumplimentar el documento “Solicitud un duplicado de microchip de équido”, se debe acceder al SITRAN 

para comprobar los datos del équido y confirmar si se puede solicitar duplicado del microchip.  

Los datos que comprobar son: 

•  UELN y especie.

•  N.º microchip (identificación electrónica).

•  Orientación: renta o crianza. 

•  Que el animal no esté dado de baja (los campos “Fecha de muerte”, “Explotación de muerte” y “Tipo de muerte” deben 
aparecer sin datos). 

SOLICITUD DUPLICADO MICROCHIP



 SITRAN: Sistema Integral de Trazabilidad Animal https://servicio.mapa.gob.es/sitran

Équidos

SOLICITUD DUPLICADO MICROCHIP
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 SITRAN: Sistema Integral de Trazabilidad Animal https://servicio.mapa.gob.es/sitran

SOLICITUD DUPLICADO MICROCHIP
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4. El microchip duplicado tendrá la misma numeración que el microchip/crotal inicial, salvo el 2º dígito que 

corresponde al contador de duplicados, por lo que tendrá el valor siguiente al que esté registrado en el 

SITRAN. 

Ejemplo 1: SOLICITUD 1º DUPLICADO 

 Chip que consta registrado en SITRAN: 10010000724XXXXXXXXXXXX. 

 1º Duplicado: 11010000724XXXXXXXXXXXX. 

Ejemplo 2: SOLICITUD 2º DUPLICADO 

 Chip que consta registrado en SITRAN: 11010000724XXXXXXXXXXXX. 

 2º Duplicado:12010000724XXXXXXXXXXXX. 

 

Y así sucesivamente… 

 

SOLICITUD DUPLICADO MICROCHIP



5. Una vez verificados los datos en SITRAN y tener clara la numeración que corresponde al microchip duplicado que 

se quiere solicitar, se rellenará y firmará el documento “Solicitud un duplicado de microchip de équido” y se 

facilitará a su Colegio (escaneado vía mail o entrega presencial) , el cual contactará con él/ella a partir de 

entonces para el resto de las gestiones.

6.  Previamente a la implantación del duplicado de microchip, el/la veterinario/a colaborador/a de équidos 

comprobará que la numeración es la correcta y que funciona. 

7. Una vez implantado, se deberá rellenar el formulario web “Solicitud de remicrochipado” a fin de realizar la 

notificación al RIVIA. 

 

SOLICITUD DUPLICADO MICROCHIP



LA RESEÑA



LA RESEÑALA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 



LA RESEÑA

CABEZA. Regiones generales.  

A. CRANEAL 

B. NIVEL DE LOS OJOS

C. FACIAL

D.MASETÉRICA

LA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 

CABEZA. Líneas imaginarias para localización de marcas de la cabeza.  

1. Línea de las cuencas.

2. Línea de las arcadas orbitarias.

3. Línea superior de los ojos.

4. Línea media de los ojos.

5. Línea inferior de los ojos.

6. Línea media.
Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑA

1. NUCA (Hueso occipital).
2. TUPÉ o FLEQUILLO.
3. FRENTE (Hueso frontal y parietales).
4. CARA (Nasales, h. lacrimal y zona superoanterior maxilar superior).
5. OLLAR o REGIÓN NASAL.
6. PUNTA DE LA NARÍZ o EXTREMO DE LA NARIZ.
7. BOCA (Cavidad entre ambas mandíbulas).
8. BARBA, BARBILLA o MENTÓN.
9. BARBOQUEJO, BARBADA o SOFRENADA.
10. CANAL EXTERIOR.
11. QUIJADA.
12. FAUCES o GARGANTA.
13. REGIÓN PARÓTIDA.
14. SIENES.
15. CUENCAS.
16. ORBITA.
17. LACRIMAL.
18. CARRILLOS.
19. OREJAS.

CABEZA. Regiones particulares.  

LA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑA

BORDE INFERIOR CABEZA Y CUELLO, Y PECHO. 

LA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 

axila

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 

1. ALAZÁN/ALAZANA

2. ALBINA

3. BAYO

4. BLANCO

5. CASTAÑO

1 2

43 3

5 5 5

Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 

6. ISABELA

7. NEGRO

8. OVERO

9. PALOMINO

10. PÍO

6 7 8

9 9 10

10 10 10

Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 

11. RUANO

12. TORDO

13. ZAINO

14. APPALOOSA

15. RAYADA

11 11 11

12 12 12

14

13

14 14 15

Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

Imagen  pixabay



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 

16. NEGRO CENIZO

17. CREMA CENIZO

18. CREMELLO

19. PERLA

20. CERVUNA

17

18 18

2019

Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

16
Imagen  pixabay



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA. HERRAMIENTAS WEB.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.

Detalle reseña gráfica en 

formulario RIVIA con las 

herramientas web a la izquierda



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA. HERRAMIENTAS WEB.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA. HERRAMIENTAS WEB.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA. HERRAMIENTAS WEB.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.



• Particularidades del color a dibujar en negro

 - Presencia pelos negros (carbonaduras).

 - Cebraduras, banda crucial y raya de mulo.

 - Pelos diferente color en la capa (no blancos).

• Rasgos a indicar en negro

 - Remolinos.

 - Espigas.

 - Escudos.

 - Cicatrices.

 - Hierros.

 - Golpe de lanza.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



• Particularidades del color a dibujar en rojo

 - Particularidades por presencia pelos blancos 

(estrellas, cordones y calzados). 

 - Particularidades por presencia pelos blancos 

(zonas blancas en capas pías y despigmentaciones 

corporales amplias).

 - Pelos blancos en las crines, sobre cualquier otra 

parte del animal o las manchas grises.

 - Piel no pigmentada o zonas despigmentadas.

 - Cascos sin pigmentar o veteado (Rojo: sin 

pigmentar; Rayas paralelas a las lumbres: si está 

veteado).

 - Mezcla o separación nítida de pelos de diferente 

coloración.

 - Armiños y “manchas” sobre el calzado.

 - Lavados.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



…… RESUMIENDO.



…… RESUMIENDO.



Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



www.rivia.org

Ejemplos prácticos del uso de las herramientas web

http://www.rivia.org/


PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA 
CASOS PRÁCTICOS



PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA 
CASOS PRÁCTICOS

1. CONSIDERACIÓN INICIAL. El titular tiene la obligación de identificar a su équido (microchip+DIE).

2. NÚMERO REGA. Todo equino debe estar en una explotación ganadera.

3. ENTIDADES EMISORAS DE PASAPORTES Y VETERINARIO HABILITADO.

4. DIE y MICROCHIP.

5. POSIBILIDADES. Soporte electrónico, en papel, aplicación web …

6. MICROCHIP. 6.1. Captura de datos.

 6.2. Implantación microchip.

7. RESEÑA GRÁFICA. 7.1. Remolinos y espigas (buscarlos).

 7.2. Particularidades en cabeza.
 7.3. Particularidades en extremidades ant. y post., lado izdo. y dcho.

 7.4. Particularidades del cuello y tronco.

10 + 1 PASOS A SEGUIR



8. RESEÑA TEXTUAL. 8.1. ¿Cuándo? (con calma, con animal delante, fotos…)

 8.2. Orden (describir por regiones según modelo oficial).
 8.3. Léxico (fundamental).

9. OTRA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL DIE.

 9.1. Capa. 
 9.2. Raza.
 9.3. Otras. 

10. FINAL

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA 
CASOS PRÁCTICOS

10 + 1 PASOS A SEGUIR



LÉXICO → IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

LÉXICO → IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.



Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

LÉXICO → IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.



Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

LÉXICO → IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.



Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

LÉXICO → IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.



Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

LÉXICO → IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.



Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

LÉXICO → IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.



CONCEPTOS BÁSICOS A TENER CLAROS

✓ Marcar un équido = implantarle un microchip.

✓ Identificar un équido = emitir pasaporte identificativo.

✓ Un DIE se emite si el equino es identificado en su primer año de vida.

✓  DIE sustitutivo (posterior al año de nacimiento, no apto para consumo).

✓  DIE duplicado (cuando se ha extraviado el original o si estuviera en mal estado).

✓  DIE sucesivo (cuando algunos apartados del pasaporte ya no tienen 

capacidad/espacio para seguir anotando actuaciones. Este debe ir siempre 

acompañado del DIE original).

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA 
CASOS PRÁCTICOS



Caso práctico Nº 1. ACEPTADA



Caso práctico Nº 2. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 3. ACEPTADA



Caso práctico Nº 4. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 5. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 6. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 7. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 8. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 9. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 10. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 11. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 12. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 13. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 14. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 15. ACEPTADA



Caso práctico Nº 16. ACEPTADA



Caso práctico Nº 17. ACEPTADA



Caso práctico Nº 18. ACEPTADA



Caso práctico Nº 19. ACEPTADA



Caso práctico Nº 20. ACEPTADA



Caso práctico Nº 21. ACEPTADA



Caso práctico Nº 22. ACEPTADA



Caso práctico Nº 23. ACEPTADA



Caso práctico Nº 24. ACEPTADA



Caso práctico Nº 25. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 26. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 27. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 28. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 29. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 30. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 31. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 32. SUSPENDIDA



ACTUACIONES EN RIVIA
Intranet Veterinario/a Colaborador/a

Intranet Centros Veterinarios
www.rivia.org

http://www.rivia.org/
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